
La crisis, la jubilación y las pensiones 

El autor realiza un análisis prospectivo de los efectos del crecimiento 

poblacional desde la perspectiva del médico, poniendo sobre la mesa la 

importancia de contar con seguros con los que complementar la pensión. 
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La crisis económica, el devastador aumento del paro y la insuficiencia de estructuras que 

estimulen la economía productiva, junto a las escasas reformas en la Administración pública y 

la disminución de la inversión en gasto social, causa desazón ante el futuro de las jubilaciones. 

Surge un nuevo reto con el desequilibrio demográfico que se ha gestado en los últimos años. 

En el último siglo la población española ha crecido en cifras absolutas, y también por el 

aumento de la esperanza de vida. En 1900 había un millón de personas con más de 65 años y 

al terminar la presente década, serán ocho millones de personas, de las que casi tres millones 

tendrán más de 85 años. 

En cuanto a los jubilados, la pensión mínima está en menos de 500 euros al mes, la media no 

llega a los 900 euros y las pensiones superiores son de unos 2.000 euros al mes. A nadie se le 

escapa que, sea cual sea el partido gobernante, tenderá a congelar las pensiones más altas y 

a modificar las bases reguladoras, con lo que la reforma del acceso a la jubilación está a la 

vuelta de la esquina. El anterior ministro de Trabajo animaba hace pocos meses a suscribir 

modelos financieros complementarios a la Seguridad Social. El Banco de España incluso 

ofrece un portal muy didáctico, con recomendaciones al respecto. 

 En 1900 había un millón de personas con más de 65 años. Al terminar la presente década 

serán ocho millones de personas, de las que casi tres millones superarán los 85 años 

Como en otros países de la Unión Europea, en España hay formas de complementar las 

pensiones mediante las mutualidades de previsión social, como Mutual Médica. Son entidades 

sin ánimo de lucro, de inversión prudente, bajo el estrecho control de la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones, que dispone de medidas que garantizan las prestaciones 

contratadas. Los mutualistas gozan de amplias ventajas fiscales. 

En su vida laboral los médicos perciben retribuciones muy superiores a los dos mil euros 

mensuales que recibirán como pensionistas. Si suscriben un seguro de jubilación con Mutual 



Médica pueden compensar la pérdida de capacidad adquisitiva añadiendo a la pensión unos 

mil euros más al mes, alcanzando de este modo los tres mil euros. 

De acuerdo con los expertos, para conseguir una renta mensual complementaria y vitalicia de 

mil euros al mes al llegar a la jubilación es aconsejable haber acumulado un capital cercano a 

los 250.000 euros. Esto significa el pago a la mutualidad de una cuota mensual inicial de 300 

euros a partir de los 30 años, cantidad que aumenta progresivamente con la edad. Las 

aportaciones gozan de una importante ventaja fiscal, que puede llegar a un descuento de doce 

mil euros al año sobre la base imponible del IRPF. Estos seguros tienen la particularidad de 

que en caso de fallecimiento los herederos perciben el capital acumulado en su totalidad. 

 Habrá que atender a la responsabilidad personal y nuevas formas de solidaridad. Los 

médicos jóvenes deben asumir el protagonismo del ahorro para su jubilación antes de que 

sea demasiado tarde 

Rentabilidad 

Se puede argumentar que el capital de 250.000 euros podría ser mas rentable de invertirse en 

un inmueble o en la bolsa; puede ser cierto, pero la inversión en Mutual Médica tiene menor 

incertidumbre, además de las ventajas fiscales ya apuntadas. Y aún debe presumirse que el 

interesado no dispone de este capital al iniciar la cotización en el seguro de jubilación, de forma 

que lo acumulará con aportaciones mensuales, sin quedar sujeto a hipotecas ni créditos con 

los consiguientes gastos. 

La Administración debería fomentar estas formas de ahorro reformando la ley del IRPF, de 

manera que la percepción del seguro, al llegar a la jubilación, mantenga su inicial ventaja fiscal. 

En algunos países europeos ya es así. Fomentar los sistemas complementarios a la Seguridad 

Social significa reforzar la cultura del ahorro a largo plazo. Las entidades seguras invierten de 

manera preferente en deuda pública y son más ágiles y menos costosas que la Administración. 

Facilitaría la reforma de las pensiones que se avecina. 

Entramos en una etapa de austeridad. Habrá que atender a valores morales como la 

responsabilidad personal y nuevas formas de solidaridad. Los médicos jóvenes deben asumir 

el protagonismo del ahorro para su jubilación antes de que sea demasiado tarde, y quien no lo 

prevea no podrá mantener el nivel de vida que tuvo en su vida profesional. 

Empiezan nuevos tiempos. En adelante todo será distinto. 

 


